
 
ACTA Nº 1 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CONSTITUIDA EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN DE UN 
CONTRATO DENOMINADO SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA CORONA INTERIOR DE CORTAFUEGOS DE LOS CENTROS DE DATOS DEL 
GOBIERNO DE ARAGÓN. 
 

Presidente 

- D. OSCAR TORRERO LADRERO, 
Director de Tecnología y Sistemas de 
Aragonesa de Servicios Telemáticos 
(AST). 

Vocales: 

- Dª. MARIA JESÚS TEJEDOR BAS, 
Directora de Recursos de AST. 

- D. JOSÉ LUIS GAY MARTI, Letrado de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

-D. NICOLAS LANASPA TAPIA, 
Responsable Área de Implantación y 
Mantenimiento de Servicios de 
Telecomunicación e Infraestructuras. 

 

Secretaria 

- Dª ELENA MARTÍNEZ PICHARDO, 
Técnico de Administración de AST. 

 

  

En Zaragoza, siendo las 10:00 horas del día 4 de agosto 
de 2020, debido a la instrucciones dictadas por la 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios en relación con las medidas extraordinarias 
necesarias adoptar por el COVID-19, se celebra la 
reunión virtual o a distancia de las personas 
relacionadas al margen de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 17.1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de 
Régimen Jurídicos del Sector Público, todas ellas 
integrantes de la Mesa de Contratación convocada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 326 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público [en adelante, LCSP], en relación con la licitación 
del contrato de suministro denominado: “Suministro e 
instalación de equipamiento para la ampliación de la 
corona interior de cortafuegos de los centros de datos 
del Gobierno de Aragón”, con número de expediente 
AST_2020_037. 
 
El orden del día a tratar es el que sigue: 

1º.- Constitución de la Mesa. 
2º - Apertura pública del sobre UNICO denominado: 
“Documentación administrativa y proposición” 
3º Valoración de las ofertas según el criterio sujeto a 
evaluación posterior contenidas en el sobre UNICO. 
4º Propuesta de clasificación de las ofertas. 
5º Propuesta de adjudicación. 
 

 

 

1º.- Constitución de la Mesa. 

Se inicia la sesión con la constitución de la Mesa de Contratación de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 326 de la LCSP, según designación efectuada por el órgano de 
contratación de fecha 9 de julio de 2020. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de 
medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, los miembros de la Mesa de 
Contratación manifiestan que no concurre en ellos ningún conflicto de interés que pueda 
comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento, así como se 
comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación, de forma inmediata, cualquier 
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potencial conflicto de intereses que pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de 
adjudicación o en la fase de ejecución. 

A las 10:00 horas, el Presidente de la Mesa da comienzo al acto público convocado para la 
apertura del sobre ÚNICO, que se realiza mediante el sistema de videoconferencia en la dirección 
web publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

En primer lugar, debido al carácter telemático de la misma, el Sr Presidente procede a la 
identificación de los licitadores que se han conectado por videoconferencia, a la que asiste D. 
Antonio Bermejo Pérez, de la empresa Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de 
España, S.A.U. 

A continuación, se procede a la identificación de cada uno de los miembros de la Mesa de 
Contratación, asistiendo telemáticamente, el Presidente, D. Oscar Torrero Ladrero, Director de 
Tecnología y Sistemas, el Letrado de la Comunidad Autónoma de Aragón, D. José Luis Gay Martí, y 
la Secretaria, Dª Elena Martínez Pichardo, Técnico de Administración. En las oficinas de AST asisten 
presencialmente, el técnico de AST, D. Nicolás Lanaspa Tapia, Responsable del Área de Implantación 
y Mantenimiento de Servicios de Telecomunicación e Infraestructuras, y la interventora de AST, Dª 
Mª Jesús Tejedor Bas, que realizará la apertura física de los sobres y la comprobación del contenido 
de los mismos. 

 

Seguidamente, el Sr. Presidente procede a la apertura de la sesión dando cuenta de las 
proposiciones recibidas que, según se desprende de la certificación expedida por la Responsable 
del Área de Gestión Operativa y Contratación, son las que a continuación se relacionan: 

 

1. Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, S.A.U. 

2. Unitronics Comunicaciones, S.A. 

En virtud de la certificación expedida, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan 
por unanimidad determinar que todas las proposiciones han sido presentadas en plazo y forma 
para concurrir a la presente licitación. 

 

 
2º.- Apertura pública del sobre UNICO denominado: “Documentación administrativa y 
proposición”. 
 

A continuación, se procede a la apertura y lectura de la documentación aportada dentro 
del sobre ÚNICO de los licitadores admitidos, procediendo a revisar el contenido por parte de la 
Interventora. Se traslada a los presentes que el contenido de las ofertas se pondrá a disposición del 
resto de los miembros de la Mesa, para que realicen la comprobación de la adecuación del 
contenido de la misma con lo exigido en el pliego.  

 
Por último, se procede a la lectura de las ofertas económicas presentadas siendo las 

siguientes: 
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EMPRESA 
Oferta económica 

(IVA excluido) 

Telefónica Soluciones de Informática y 
Comunicaciones de España, S.A.U. 

99.000,00 € 

Unitronics Comunicaciones, S.A. 99.173,55 € 

 
 
A las 10:10 horas se da por concluido el acto público, informando a los asistentes que su 

resultado será objeto de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
 

 
3º Valoración de las ofertas según el criterio sujeto a evaluación posterior, contenidas en el sobre 
UNICO. 

 
A continuación, se procede a realizar la valoración de las ofertas según el único criterio sujeto 

a evaluación posterior, cuyo resultado es el siguiente tras la aplicación de la fórmula contenida en 
el Anexo XI del PCAP: 

 

ORDEN EMPRESA PUNTUACION 

1º 
Telefónica Soluciones de Informática y 
Comunicaciones de España, S.A.U. 

100 

2º Unitronics Comunicaciones, S.A. 0 

 
 

4º.- Clasificación de las ofertas. 

En vista de los resultados anteriores, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan la 
siguiente clasificación de las proposiciones: 

1º Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, S.A.U.: 100 puntos 

2º Unitronics Comunicaciones, S.A.: 0 puntos 

 

5º.- Propuesta de adjudicación del contrato. 
 

Los miembros de la Mesa de Contratación, por unanimidad, ACUERDAN proponer al órgano 
de contratación la adjudicación del contrato de suministro denominado: “Suministro e instalación 
de equipamiento para la ampliación de la corona interior de cortafuegos de los centros de datos 
del Gobierno de Aragón”, a favor de la empresa Telefónica Soluciones de Informática y 
Comunicaciones de España, S.A.U. por un importe de noventa y nueve mil euros (99.000,00 €), IVA 
excluido. 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 p
o
r 

E
le

n
a
 M

a
rt

ín
e
z 

P
ic

h
a
rd

o
, 
T

é
cn

ic
o
 d

e
 a

d
m

in
is

tr
a
ci

ó
n
. 

O
sc

a
r 

T
o
rr

e
ro

 L
a
d
re

ro
, 

D
ir
e
ct

o
r 

d
e
 T

e
cn

o
lo

g
ía

 y
 S

is
te

m
a
s.

  
E

l 1
7
/0

9
/2

0
2
0
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
g
o
b
ie

rn
o
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
4
5
4
Y

E
C

N
3
8
H

1
O

0
1
P

F
I.



 

Página 4 de 4 

La clasificación y propuesta de adjudicación se realizará una vez se verifique el 
cumplimiento de los requisitos técnicos mínimos exigidos por parte de los técnicos del Área de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras de Aragonesa de Servicios Telemáticos. 

La Secretaria aclara que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.5 de la ley 40/2015, 
se distribuirá el acta por correo electrónico a los miembros de la Mesa de Contratación para recibir 
la conformidad de éstos. 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión extendiéndose la presente acta, que, una vez leída, 
es aprobada por todos por unanimidad.  

 
 

El Presidente de la Mesa, 
 

Fdo: Oscar Torrero Ladrero. 
(Firmado electrónicamente) 

 
 

La Secretaria de la Mesa, 
 

Fdo: Elena Martínez Pichardo. 
(Firmado electrónicamente) 
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